
 

  

 

     

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LOS ALCARRIZOS 

   Productivo, Participativo y Solidario 

  GESTION 2024-2028 

 

ASAMBLEA  

CABILDO ABIERTO 2026 

 

DIR.DESARROLLO SOCIAL Y PARTICIPACION CIUDADANA 

Presupuesto Participativo Municipal (PPM) 
 

07/febrero/2026 
 
 
 
 

 

CONTENIDO: 

 Validación de obras priorizadas por región / polígono. 

 Presentación de delegados comunitarios. 

 Aprobación de la cartera de proyectos. 
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Introducción 

El Ayuntamiento Municipal de Los Alcarrizos, en cumplimiento de lo establecido en la 
normativa que regula el Presupuesto Participativo Municipal (PPM) y en consonancia con 
los principios de participación ciudadana, transparencia y corresponsabilidad en la 
gestión pública local, impulsa cada año un proceso participativo orientado a la 
identificación, priorización y validación de las obras y proyectos que responden a las 
necesidades más sentidas de las comunidades del municipio. 

En este contexto, se desarrolló la Asamblea de Cabildo Abierto correspondiente al 
Presupuesto Participativo Municipal 2026, espacio democrático en el que autoridades 
municipales, representantes comunitarios, delegados de barrios y sectores organizados 
se dieron cita para validar las obras previamente priorizadas en las asambleas 
comunitarias, presentar formalmente a los delegados y delegadas de las distintas zonas 
o polígonos, así como aprobar la cartera de proyectos que serán ejecutados por el 
gobierno local. Asimismo, durante esta jornada se procedió a la conformación del Comité 
de Seguimiento y Control, instancia encargada de dar acompañamiento, veeduría social y 
monitoreo al proceso de ejecución de las obras aprobadas. 

Como un avance significativo en el fortalecimiento del enfoque de inclusión social dentro 
del proceso participativo, en esta edición del Presupuesto Participativo Municipal se 
incorpora por primera vez en el municipio la integración de una obra destinada a grupos 
socialmente vulnerables, en cumplimiento de las disposiciones normativas que 
establecen la asignación de un cuatro por ciento (4 %) del monto total del PPM para 
iniciativas orientadas a poblaciones en condiciones de vulnerabilidad. Esta medida 
representa un paso importante hacia una gestión municipal más equitativa e inclusiva, 
orientada a garantizar que los beneficios de la inversión pública local alcancen también a 
los sectores que enfrentan mayores niveles de vulnerabilidad social. 

El presente documento tiene como propósito recopilar y presentar las evidencias del 
desarrollo del Cabildo Abierto del Presupuesto Participativo Municipal 2026, incluyendo 
los momentos más relevantes del proceso, la participación de los actores involucrados y 
la validación de los acuerdos alcanzados, reafirmando así el compromiso del 
Ayuntamiento Municipal de Los Alcarrizos con una gestión participativa, transparente y 
orientada al desarrollo integral del territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


